




DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN:

COMPROMISOS DE LA REUNIÓN:

No.

Durante la realización de la presentación dirigida al grupo de mujeres representantes de cuidadoras, se socializaron las actividades contempladas en el proyecto 2819, explicando detalladamente su dinámica, desarrollo y 

algunos de los entregables propuestos, con el fin de abrir un espacio participativo donde ellas pudieran realizar observaciones y aportes. Las asistentes participaron activamente en la construcción de una parte de la 

metodología del proyecto, lo cual enriqueció significativamente el proceso. Entre las actividades propuestas se presentaron talleres de marroquinería, bisutería, masajes corporales, fisioterapia y terapia ocupacional, así 

como salidas de respiro a lugares como museos y fincas agroecológicas. Las mujeres cuidadoras manifestaron su conformidad con la propuesta y otorgaron su consentimiento para continuar con la estructuración del 

proyecto, integrando las observaciones y sugerencias realizadas por ellas para definir de forma conjunta las actividades finales.

En la localidad de Tunjuelito, siendo las 2:00pm, se llevó a cabo el segundo encuentro de concertación y formulación grupal para los proyectos del sector mujer, en el marco del ejercicio de planificación participativa 

para la vigencia 2025.

El espacio contó con la participación de las promotoras locales de género y las delegadas del Consejo Local de Mujeres y Equidad de Género (COLMYEG), quienes hacen parte activa del proceso de formulación de 

los proyectos de inversión No. 2816 “Tunjuelito sin violencia y libre de feminicidio” y No. 2819 “Cuidando a Cuidadoras”. Durante la jornada se presentaron los avances obtenidos en la formulación de los proyectos, 

destacando el trabajo colaborativo que ha permitido consolidar las líneas estratégicas de intervención, objetivos específicos y el enfoque territorial de cada una de las iniciativas.

Adicionalmente, se realizó la socialización del alcance de los proyectos, en términos de cobertura, población objetivo, metas esperadas y criterios de priorización, con el fin de validar los insumos construidos 

colectivamente y garantizar que las apuestas respondan a las necesidades reales de las mujeres de la localidad. Este espacio fue valorado como fundamental para el fortalecimiento de la participación incidente de las 

mujeres en los procesos de planificación local, y se acordó continuar con el trabajo conjunto en los siguientes encuentros programados.

En primer medida se abordo la socializción de la formulación del proyecto 2816 por Lorena Pulido, El proyecto “Tunjuelito sin violencia y libre de feminicidios” contempla una intervención integral mediante cinco 

componentes principales: (1) Gestoras por la prevención de violencias, una estrategia territorial con acciones de detección comunitaria, atención jurídica y psicosocial a mujeres víctimas o en riesgo, desarrollada por un 

equipo interdisciplinario; (2) Talleres en saberes prácticos con enfoque en la Política Pública de Mujer y Equidad de Género (PPMYEG), enfocados en habilidades como inteligencia emocional, defensa personal, 

primeros auxilios, lenguaje de señas y bordado, con énfasis en el derecho a una vida libre de violencias; (3) Formación para familias y compañeros permanentes: Vínculos que Cuidan, dirigida a fortalecer relaciones 

familiares y de pareja desde la corresponsabilidad, el respeto y el cuidado mutuo, con un cierre intergeneracional comunitario; (4) Evento abierto de sensibilización sobre derechos de las mujeres y prevención de 

violencias, con charlas y oferta institucional; y (5) Carrera atlética, como acción simbólica y comunitaria de movilización en favor de los derechos de las mujeres. Todo el proceso incluirá fases de alistamiento, 

presentaciones públicas, seguimiento técnico, y la participación de al menos 500 personas beneficiarias, desarrollándose de forma presencial con enfoque de género, diferencial y territorial

El día 30 de abril se realizó una reunión entre la Secretaría de la Mujer y la comunidad de mujeres con el objetivo de socializar los avances en la formulación del proyecto “Mujeres Cuidadoras”, se explicaron las 

actividades planteadas hasta el momento en el componente de fortalecimiento de la autonomía económica, las cuales fueron:

Actividad 1: Apoyo en la búsqueda de opciones de empleo con horarios flexibles para mujeres.

Esta actividad se llevaría a cabo a través de una feria de empleo, en articulación con las cajas de compensación y la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico.

Actividad 2: “Mujer Emprendedora: Cuidadoras y/o con Discapacidad”.

Se plantea el desarrollo de procesos de formación en dos UPZ de la localidad, enfocados en fortalecimiento financiero, habilidades digitales, mercadeo, publicidad y ventas.

Actividad 3: Bazar o Feria de Emprendedoras “Soy importante, soy capaz”.

Incluye una charla liderada por un(a) profesional psicólogo(a), experta en derechos de las mujeres, con temas como autocuidado, amor propio, y el reconocimiento del rol fundamental que desempeñan las mujeres en 

la sociedad.

Actividad 4: Licencias de conducción para mujeres emprendedoras de la localidad.

Se informó que esta actividad contempla la entrega de licencias, aunque no se brindaron detalles específicos sobre su desarrollo.

Observaciones mujeres

La comunidad y representantes de la Secretaría de la Mujer expresaron su desacuerdo con la feria de empleo, ya que en experiencias anteriores este tipo de actividades no generaron resultados significativos en logro de 

oportunidades laborales para las mujeres.

Se solicitó que los incentivos contemplados en la formulación del proyecto incluyan apoyos económicos para transporte, con el fin de facilitar el desplazamiento para la asistencia a las capacitaciones y demás 

actividades.

En relación con la formación en habilidades financieras y digitales, las mujeres propusieron que como incentivo se valore la posibilidad de entregar tabletas para facilitar el acceso y participación en los procesos 

formativos y tener la facilidad para llevar sus negocios a las opciones digitales.

Frente a estas solicitudes, como apoyo a la supervisión se realiza compromiso de revisión ver la posibilidad de tomarlas en cuenta para integrarlas en la formulación
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NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios.

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión.

Remisión  de acta de reunión

Realizar mesa de formulación posterior para socializar formulación

Ajustar formulación de acuerdo con observaciones de mujeres


